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BOLETIN OFICIAL 
D E L 

O B I S P A D O D E S A L A M A N C A 

Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes, 

a l a D i r e c c i ó n d e l BOLETÍN ECLESIÁSTICO, c a l l e d e l a R ú a , 59. 

P R O T E S T A 
elevada por el Episcopado español al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros, con motivo de los proyectos de ley presentados a l a s 
Cortes por el de Hacienda. 

Excmo. Sr.: 

Persuadidos los Prelados españoles, que suscriben 
de que el Gobierno presidido por V . E., atento única-
mentealas realidades de la vida nacional, había defini-
tivamente abandonado el viejo camino de las luchas re-
ligiosas, siempre estériles e infecundas, cuando no per-
turbadoras y dañosas, han visto con dolorosa sorpre-
sa algunos proyectos de ley presentados a las Cortes 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en los cuales, 
olvidándose las prescripciones del Derecho canónico 
y el valor de solemnes Convenios y haciéndose caso 
omiso de la inexcusable mediación de la Santa Sede» 
se intenta imponer nuevos onerosísimos gravámenes 
sobre bienes e instituciones de la privativa jurisdic-
ción de la Iglesia. 

Mas loque sobremanera hiere y aflige nuestro es-
píritu, y produce hondo agravio a los sentimientos de 
nuestros fieles, cuyos doloridos acentos comienzan a 
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llegar hasta nosotros, es la actitud del mismo señor 
Ministro en la sesión del Congreso de los diputados 
del día 5 del corriente; pues, asumiendo de un mo-
do expreso la representación de todo el Gobierno y 
desoyendo en absoluto los razonados y prudentes re-
querimientos salidos de distintos lados de la Cámara, 
con admirable espontaneidad, sin solicitación alguna 
por parte de la opinión pública que pudiera servir de 
pretexto, ya que no de motivo justificado, ha mante-
nido su propósito de alterar la legalidad vigente con 
notorio perjuicio de la Religión católica y en favor de 
las sectas disidentes, estableciendo para los locales 
destinados al culto privado de (5stas la misma exen 
ción de tributos que para los templos sagrados y pú-
blicos de aquélla, produciendo Con tan temeraria me-
dida la perturbación de las conciencias, cuando más 
necesaria es la cohesión de todos los ánimos y la con-
cordia de todas las voluntades para afrontar las gra-
ves circunstancias en que se desenvuelve actualmen-
te la vida de nuestra Patria. 

Ante esta actitud, verdaderamente incomprensi-
ble, el Episcopado español, lamentando un conflicto 
que él ni ha querido ni provocado, por considerar 
inapreciable bien la harmonía entre la iglesia y el Es-
tado, pero firmemente decidido a defender ante la ley 
los sagrados cánones de la Iglesia católica, se ve en 
la triste precisión de levantar solemne protesta ante 
el Gobierno de S. M. contra un proyecto que, con 
apariencias meramente fiscales, afirma de hecho la 
igualdad de todos los cultos y de todas las religiones 
y modifica substancialmente en el orden económico 
nuestro Estatuto constitucional con evidente daño de 
la Religión del Estado y con menosprecio de la opi-
nión del país, cuyos anhelos—-séanos lícito decirlo—no 
han interpretado rectamente quienes, olvidando el ca-
si unánime sentir del pueblo español, robustecieron en 
dicha sesión con sus sufragios en el Parlamento y die 
ron aspecto de campaña antirreligiosa a lo que hasta 
entonces podía considerarse benignamente como poco 
meditada innovación. 

Ni la igualdad de todas las confesiones ante las le-
yes fiscales, que se aduce como uno de los postulados 
de la civilización moderna, ni el Derecho de gentes 
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invocado en el Congreso por el Sr. Ministro de Hacien-
da como razón soberana, cual si en España no existie-
se una legislación clara y terminante que debe ser res-
petada, podrán disculpar, ni menos justificar, la pre-
tensión de colocar en igual plano y someter al mismo 
régimen a la Religión católica y a las sectas disiden-
tes, violando así fundamentales principios y conce-
diendo iguales derechos a la verdad y al error, a las 
Religiones falsas y a la única Religión verdadera. 

La misma Constitución del Estado, en su espíritu 
en su letra, padecerá grave detrimento, si, borrada la 
línea divisoria entre los conceptos de positiva prerro-
gativa y de simple tolerancia, se iguala, precisamente 
para fines fiscales, a la religión católica, cuyo culto y 
ministros el Estado tiene obligación de mantener, con 
las sectas disidentes que no pueden reclamar, confor-
me a la misma Constitución, más que una simple tole-
rancia, que, sin dejar de serlo y por consiguiente sin 
incurrir en contradicción, no puede en m.anera alguna 
trocarse en favor y privilegio. 

Si, por una generosidad poco frecuente en la Ha-
cienda, se exime hoy del pago del impuesto del inqui-
linato y de la contribución territorial alos templos aca-
tólicos y por un procedimiento negativo se les conce-
de una subvención, ya que verdadera subvención es 
todo impuesto condonado, por igual procedimiento y 
con la misma razón podría concederse en lo futuro una 
subvención positiva; y, puestos en la fatal pendiente, 
el Estado distribuiría por igual sus beneficios entre la 
Religión que tiene la obligación de defender y las 
otras religiones que ante él carecen de existencia 
legal. 

Ni se diga que las capillas y templos acatólicos no 
tienen carácter de viviendas, en lo cual está la base 
de tributación para el impuesto. Son locales de socie-
dades que, acogidas a un régimen de mera tolerancia, 
deben equipararse a cualesquiera otras sociedades 
particulares, a las que no se exime de la obligación de 
tributar. 

Nada hay, pues, que justifique la exención que se 
intenta conceder a los templos de sociedades acatóli-
cas; ni el ejemplo del Extranjero, donde es distinta la 
legalidad constitucional; ni una pretendida igualdad 
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entre todas las confesiones, que supondría concesión; 
de iguales derechos a l a verdad y al error; ni movi-
miento alguno de opinión nacional, que hasta ahora 
no se ha manifestado; ni, por fin, la necesidad de repa-
rar injusticias, que nadie ha podido señalar. 

Excmo. Sr.: es hora todavía de evitar un paso pe-
ligrosísimo En aras de la concordia que el Gobierno, 
así lo creemos, no querrá turbar, inventando un pro-
blema ya resuelto de antemano, y en bien de nuestra 
querida Patria, que en estas horas supremas demanda 
imperiosamente de todos sus hijos la concentración de 
todas las energías nacionales en la prosecución de un 
ideal común de reconstitución y de prosperidad, pedi-
mos a V . E. como jefe del Gobierno, que, respetándo-
lo que en este punto fu(^ norma y criterio, en días aún 
no lejanos, del partido que acaudilla, mantenga el sta-
tu gno y con él la exención, ya de antiguo estableci-
da, en favor de los templos católicos, y desista de so-
meter a la aprobación del Senado la injusta, innece 
saria y anticonstitucional exención en favor de los-
cultos disidentes. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Fiesta de la insigne Doctora Santa Teresa de Je-

sús. 15 de Octubre de 1916. 
Victoriano, Cardenal Gnisasolay Meriendes, Ar-

zobispo de Toledo; Ramón. Obispo de Coria; Fr. To-
ribio, Obispo de Sigüenza; Wenceslao, Obispo de 
Cuenca; José Mar i a, 0\)\s^o de iVladrid-Alcalá; An-
gel, Obispo de Plasencia; Jnan Bautista, Obispo titu-
lar de Dorilea, ^Auxiliar de Toledo. 

José, Cardenal Martín de Herrera, Arzobispo de 
Compostela; Eustaquio, Obispo de Orense; Francis-
co, Obispo de Oviedo; Juan José, Obispo de Mondoñe-
do; Manuel. Obispo de Lugo; Leopoldo, Obispo de 
Tuy; Ramiro, Obispo titular de Escilio, Auxil iar de 
Compostela. 

José María, Cardenal de Cos, Arzobispo de Valla-
dolid; Joaquín, Obispo de Avila; Julián, Obispo de Sa-
lamanca; Remigio, Obispo de Segovia; Antonioy 
Obispo de Astorga; Antonio, Obispo de Zamora; Ma-
nuel María, Obispo titular de Birta, Administrador 
Apostólico de Ciudad Rodrigo; Pedro, Obispo titular 
de Apolonia, Auxiliar de Valladolid. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 327 -

Enrique, Cardenal Almai as y Santos, Arzobispo 
de Sevilla; José María, Obispo dé Cádiz, Administra-
dor Apostólico de Ceuta; Nicolás, Obispo de Teneri-
íe; ^Adolfo, Obispo de Badajoz; Ramón, Obispo de 
Córdoba; Angel, Obispo de Canarias. 

Juan, Arzobispo de Zaragoza, Administrador 
Apostólico de Huesca; Mariano, Obispo; Fr. José, 
Obispo de Pamplona; Juan, Obispo de Teruel, Admi-
nistrador Apostólico de Albarracín; Manuel, Obispo 
de Jaca; Isidro, Obispo titular de Ascalón, Adminis-
trador Apostólico de Barbastro; El Gobernador Ecle-
siástico de Tarasona, S. V . 

José, Arzobispo de Granada; Juan, Obispo de Má-
laga; Vicente, Obispo de Cartagena; Juan Manuel, 
Obispo de Jaén; Vicente, Obispo de Almería; Timo-
teo, Obispo de Guadix; Manuel, Obispo titular de 
Ol impo, Auxil iar de Málaga. 

José, Arzobispo de Burgos.— Vicente Santiago, 
Obispo de S a n t a n d e r . — O b i s p o de Falencia.— 
Prudencio, Obispo de V i t o r i a . — O b i s p o de 
Osma.—/(95é?, Obispo de l^eon.—Juan, Obispo titular 
de Hippo, Administrador Apostólico de Calahorra. 

Antolín, Arzobispo de T'áYvagon'A.—Pedro, Obispo 
de TOYÍQS'A.- Juan, Obispo áe\Jrge\.-Enrique, Obis-
po de Barcelona.—/osé^, Obispo de Lérida.— 
co.Obispotitular de Pentacomia, Administrador Apos-
tólico de Solsona.—-Fraízc/sco, Obispo de Gerona.— 
Francisco, Obispo de Vich. 

Juan, Obispo de Menorca.—i^r. Luis, Obispo de 
Segorbe. — Obispo — Rigoherto, 
Obispo de \\-d.\\QíXZc\.—Bartolomé Rivas, Vicario Ca-
pitular de VoizA—Miguel Paya Alonso, Vicario Capi-
tular de Valencia. 

Jaime, Obispo de Sión, Procapellán Mayor de Su 
Majestad y Provicario general castrense. — Javier, 
Obispo de Dora, Prior de las cuatro órdenes militares. 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Álijiistros. 
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EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEjO DE MIKISTROS 

E X C M O . SEÑOR: 

Los Prelados de la Provincia Eclesiástica de Valla-
dolid al acudir a V . E. en exposición de necesidad tan 
apremiante como justificada, cual es la de la dotación 
del culto y clero, no dudamos ser benévolamente es-
cuchados y próvidamente atendidos por el gobierno 
de S. M. que V . E. tan dignamente preside. 

Una vez más, y ciertamente en ocasión que a pri-
mera vista pudiera parecer inoportun,i, nos vemos los 
Obispos de esta Provincia Eclesiástica en la dura 
precisión de tener que molestar la atención de los su-
premos Gobernantes de nuestra Patria sobre la situa-
ción precarísima por que atraviesa el abnegado y su-
frido Clero parroquial y Catedral y el culto de las 
Iglesias confiadas a nuestro cuidado. 

Aunque la necesidad de un remedio pronto y efi-
caz de este estado angustioso, que a todos es patente, 
se ha sentido y proclamado con-^tantemente desde los 
tiempos mismos de la desamortización eclesiástica y 
fué reconocida por ambas potestades en el Concor-
dato de 1851; sin embargo, ha venido a denunciarla en 
nuestros días con mayor gravedad progresiva y sín-
tomas verdaderamente alarmantes el malestar cre-
ciente del pacientísimo y heróico clero parroquial. 

Es lo cierto que, dado el espíritu de abnegación y 
obediencia que por su vocación divina anima al Sa-
cerdocio católico y dada la confianza sin reservas que 
tiene puesta en sus Prelados, encargados de velar por 
sus intereses, este malestar no se ha exteriorizado 
tumultuosamente en el clero como en otras clases so-
ciales, ni por medio de manifestaciones colectivas a 
los Poderes públicos, y por eso precisamente estima-
mos que el deber que nos incumbe de reclamar' en su 
nombre los legítimos e imprescriptibles derechos a la 
vida, que por tantos títulos de estricta justicia se les 
debe, es en nosotros un ineludible y sacratísimo de-
ber, que cumplimos gustosos, en la convicción de que 
el sano criterio y reconocida probidad de V . E. apre-

Universidad Pontificia de Salamanca



- 329 -

ciará en su valor, e influirá decisivamente para que 
sea favorablemente despachada nuestra demanda, 

No vamos a insistir, excelentísimo señor, en las ra-
zones de orden jurídico, religioso social, ético y aun 
cultural en que sólidamente se apoya nuestra petición, 
pues aparte de que no se ocultan a la elevada perspi-
cacia de V . E. han sido sabiamente expuestas por 
nuestros Venerables Hermanos de otras provincias 
Eclesiásticas, que recientemente han recurrido a 
V. E elevando la misma reclamación. 

Unicamente queremos indicar que nuestra preten-
sión parecerá ciertamente exagerada si se reflexiona 
sobre la naturaleza del l lamado "Presupuesto de Cul-
to y Clero„ del que decía el Sr. Montero Ríos en el 
preámbulo del proyecto de Lej ' que redactó en 1871; 
"La necesidad de indemnizar a la Iglesia de los bienes 
que en diferentes épocas le han sido expropiados por 
el Estado es el fundamento de la obligación por éste 
contraída de mantener el culto y los Ministros de la 
Religión Católica„. 

Testimonio es éste de mayor excepción por tratar-
se de la persona que le emitió y que da idea de la 
inexactitud y falsedad de ciertas apreciaciones que se 
emiten todos los años por determinados elementos po-
líticos al discutirse la mermada cantidad que se con-
signa en los Presupuestos para culto y clero. 

Ni mucho menos parecerá injusta la pequeña can-
tidad que suponen las mejoras que* solicitamos si se 
tiene en cuenta que pasaban de doscientos treinta y 
nueve millones de pesetas la renta anual de los bienes 
de que fué desposeída la Iglesia por el Estado en vir 
tud de las Leyesdesamortizadoras, según datos oficia-
les, cuando en ninguna ocasión ha ascendido a cin-
cuenta millones el presupuesto anual de obligaciones 
Eclesiásticas. 

Hemos también de hacer notar que si alguna vez, 
ahora han llegado las circunstancias, de que hablaba 
elart . 36 del Concordato vigente enliacláusulásiguien-
te: "Las dotaciones asignadas en los artículos anterio-
res para los gastos del Culto y Clero, se entenderán 
sin perjuicio del aumento que se pueda hacer en ellas» 
cuando las circunstancias o permitan. 

Pues si estas circunstancias justísimamente han 
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ido permitiendo el aumento en todas las demás asig-
naciones de las diversas clases del Estado no se con-
cibe cómo cuando se trata de las cargas de justicia 
commutativa que tiene para con la iglesia católica, 
las circunstancias no han permitido más que reduc-
ciones y descuentos que están en pugna con el art. 9." 
del Convenio adicional al Concordato en el que se 
dice que las remas fijadas para las dotaciones ecle-
siásticas, "no se han de disminuir ni reducir en ningu-
na eventualidad ni en ningún tiempo„. 

Ni hay que temer nada de las contingencias ver-
daderamente anormales porque atravesamos, pues si 
el bien supremo de la nación llegase a exigir abnega-
ciones y sacrificios económicos, el clero español tiene 
demostrado con la historia de más de diez siglos, que 
sabe sacrificar por su patria no sólo sus modestos ha-
beres, sino su misma vida. 

Uniéndonos a la voz de nuestros Hermanos en el 
Episcopado, no hemos dudado acudir a V . E. solici-
tando por su medio del Gobierno de S. M y de la Co-
misión de presupuestos. 

1." Que se suprima el impuesto especial que pesa 
sobre el presupuesto del culto y clero, con la denomi-
nación de donativo voluntario. 

2.° Que se aumenten proporcionalmente las consig-
naciones para el personal eclesiástico, y quede redu-
cido el haber mínimo del clero parroquial a la canti-
dad de mil pesetas. 

3.' Que al lenor de las RR . 0 0 . concordadas de 30 
de abril de 1852 y principalmente de 13 de octubre de 
1864, así como del R. D. de 15 de febrero de 1867, se 
consigne en los presupuestos la cantidad necesaria 
para que se haga efectiva la jubilación de los p.lrro-
cos, según las severas prescripciones de la legisla-
ción canónica, y la sustitución de los párrocos imposi-
bilitados física o moralmente para el desempeño de 
sus curatos. 

4.° Que se establezca o imponga una norma fija con 
la que en relación del importe de la nómina respectiva, 
pueda ser obligado el clero a contribuir por razón de 
consumos y otras cargas municipales o provinciales. 

No dudamos de la rectitud y probidad de V . E. ser 
atendidos en esta legítima reclamación de cuyo buen 
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éxito auguramos no pequeñas ventajas para la reli-
gión y consiguientemente para la patria. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Avila 12 de Octubre de 1916. t /• M.^ Cardenal de 

Cos., Arzobispo de Val ladol id .-1 yort^í//?^ Obispo de 
Avila.—tyw/za'H, Obispo de Salamanca.—t Remigio, 
Obispo de Segovia —t Antonio, Obispo de Astorga.— 
t Antonio, Obispo de Z amo r a , - f Obis-
po A. A. de Ciudad Rodrigo. 

ñSAMBLEñ EUCAIlSTICñ DE LEDESHñ 

En la última Asamblea interparroquial, celebrada 
en Peñaranda de Bracamonte. a propuesta del exce-
lentísimo e ilustrísimo señor Obispo de la diócesis, se 
tomó el acuerdo de celebrar la inmediata en la villa 
de Ledesma. 

Este acuerdo de los asambleístas y este deseo de 
los católicos ledesminos, se convertirá muy pronto. 
Dios mediante, en hermosa realidad, que superará con 
mucho las esperanzas concebidas. 

Ya han comenzado los trabajos preliminares. 
Reunidos en los primeros días del pasado Septiem-

bre. los celosos sacerdotes de aquel Arciprestazgo 
enviaron un Mensaje a nuestro amantísimo Prelado, 
quien se ha dignado contestar con las alentadoras pa-
labras que a continuación publicamos. 

O B I S P A D O D E S A L A M A N C A 

Evdos. Sres. Curas párrocos y demás Sacerdotes del Arciprestazgo 
de Ledesma 

Mis muy amados Sacerdotes* He leído con viva sa-
tisfacción la fervorosa carta que han tenido ustedes la 
bondad de dirigirme y en que me proponen sus ideas 
y planes para la realización del acuerdo tomado en 
nuestra última Asamblea Eucarística interparroquial, 
de celebrar la inmediata en la importante villa de Le-
desma. 

Convencido como estoy con ustedes, de que no hay 
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nada más eficaz para excitar los ánimos de los fieles a 
la práctica de las virtudes dignas del nombre cristia-
no, que e! amor al Sacramento de nuestros altares y el 
acrecentamiento de su culto en los pueblos, no sólo 
me complazco en aprobar sus iniciativas y me apresu-
ro a comunicarles alientos, aunque no los necesitan, 
para llevarlos a cabo felizmente, sino que también les 
prometo a ello contribuir por todos los medios y con 
todas mis fuerzas y pido al clero diocesano que se una 
a nosotros en esta misma empresa, prestándonos la va-
liosa cooperación de su celo. 

Es muy consolador para mí el ver que la diócesis 
de Salamanca, tan lejos está de permanecer extraña 
al general movimiento de los católicos hacia la Sagra-
da Eucaristía, que, por el contrario, está muy dentro 
de él, y creo que podemos decir, sin que la pasión nos 
ciegue, que por esta causa ocupa en las fi as de los 
buenos hijos de la Iglesia un puesto muy alto y dis-
tinguido. Bien lo demuestran las numerosas obras y 
prácticas eucarísticas entre nosotros establecidas, en 
que el celo de los Sacerdotes viene ejércitándose con 
el éxito más lisonjero, y elocuentemente lo probaron 
las entusiastas y brillantes Asambleas de Alba de Tor-
mes, Vi t igudino y Peñaranda. 

Adelante, pues, digo a ustedes, de lo íntimo de mi 
alma: a excogitar medios y ponerlos en práctica para 
cosechar frutos de bendición más copiosos y más ri-
cos todavía, hasta que logremos—Dios lo quiera—que 
no haya una sola parroquia en la diócesis, ni una sola 
alma en las parroquias que no esté fijamente orienta-
da hacia el Sagrario y no vaya a él asiduamente a be-
ber el agua de la vida sobrenatural y eterna, que es 
Cristo Nuestro Señor, allí para nosotros presente. 
Abrigo la dulce esperanza de que la Asamblea de Le-
desma, como manifestación pública de fe en nuestros 
augustos misterios y sobre todo, como demostración 
de verdadero amor a Jesucristo, ha de ayudarnos efi-
cacísimamente a la consecución de tan felices resulta-
dos, con tal de que todos unidos, trabajemos con rec-
titud y pureza de intención encaminando nuestros es-
fuerzos a infundir en el ánimo de los fieles una mayor 
devoción y uso más frecuente de la Sagrada Eucaris-
tía. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 333 -

Con el fin de asegurar más el éxito, así como tam-
"bién para responder a los deseos de ustedes, nombraré 
una Junta diocesana, en la cual estoy cierto que ha-
llarán ustedes un auxiliar poderoso. 

Pido, en ñn, al Señor que bendiga los propósitos y 
Dlanes de ustedes, para que tan.cumplidamente se rea-
icen que, no sólo se ennoblezca y distinga esta pro-

3'ectada Asamblea por el número de asistentes y el es-
plendor de los actos, sino también y principalmente, 
por la abundancia de los írutos: proporcionándonos la 
dicha de ver cómo se extiende más y más en la dióce-
sis el culto y amor a Jesús Sacramentado y cómo en 
ella se aumenta, cuanto ' es posible, el número de los 
que se acercan a recibirle con frecuencia para robus-
tecerse en la fe y en el ejercicio de las demás virtudes. 

Entre tanto, como prenda de que con ustedes está 
incondicionalmente, les bendice su afectísimo en 
Cristo 

t EL OBISPO DE SALAMANCA. 

Septiembre 22 de 1916. 

S E e R E T A R i a D E e A M H R A 

C I R C U L A R 

S. E. I. el Obispo, mi Señor, conferirá, Dios me-
diante, Ordenes generales en las próximas Témporas 
de Santo Tomás Apóstol, el día 23 de Diciembre pró-
ximo. 

Los aspirantes presentarán las solicitudes y los de-
más documentos necesarios en esta Secretaría de Cá-
mara antes del día 3 de Diciembre. 

El examen sinodal dará principio el día 4. 
Lo que se hace público, por la presente Circular, 

para conocimiento de los interesados y a lo'fe efectos 
consiguientes. 

Salamanca, 2 de Noviembre de 1916. 

DR . AGUSTIN P A R R A D O , 
Secretario. 
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Vacantes en el Colegio de Niños de CorO' 

Habiendo vacado dos plazas en el Colegio de Niños de 
Coro de esta ciudad, patronato del lirno. Cabildo de la misma, 
los niños que deseen optar a las referidas plazas, pueden di-
rigir sus solicitudes, en papel ordinario, al Sr. Rector del Co-
legio, y concurrir el día i . °de Diciembre, a las diez de la ma-
ñana, a la Santa Iglesia Catedral, para sulrir el examen de 
voz, lectura y escritura. 

Condiciones para ser admitidos 
Deben ser hijos legítimos, de padres católicos y de probi-

dad y honradez conocidas, de ocho años de edad y que no 
hayan cumplido diez años. 

Derechos de les niños 
El Colegio se compromete a dar a los niños: 

Alimentación, enseñanza de las primeras letras, e ins-
trucción de solfeo, canto, piano y armonía. 

2* Cama completa y todo el'ajuar de la habitación, cal-
zado y uniforme de manto, beca y bonete. 

3 . " Médico y botica en enfermedades ordinarias. 
4.* Cuarenta pesetas cada año, desde la fecha en que co-

mience a prestar servicio en la Catedral el niño, mas los emo-
lumentes que le correspondan según el reglamento de la Ca-
pilla de música, y las propinas y donativos que recibieren. 

5.° Si se distinguieren por su buen comportamiento y re-
ligiosidad, se le costeará por el Patronato todos los gastos de 
matrículas, exámenes y textos, hasta que terminen los estu-
dios de la Facultad de Filosofía en el Seminario Conciliar, o 
la carrera del Magisterio, incluso el título profesional en la 
Escuela Normal: pero en estos dos casos, no tendrán dere-
cho alguno a la remuneración de cuarenta pesetas, de que se 
habla en el número 4." 

Obligaciones de los niños 
Observar fielmente la disciplina del Colegio y prestar sus 

servicios de canto y música en la Iglesia de la Catedral. 

Se ruega a los señores Párrocos y Ecónomos de las parro-
quias, que den publicidad a este anuncio entre sus feligreses. 

Salamanca de Noviembre de 1916. 

La Comisión Capitular. 
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A N U N C I O 

Habiendo de adjudicarse el segundo día de Navi-
dad dos dotes a dos doncellas pobres, naturales de Pe-
ñaranda de Bracaraonte, las jóvenes que quieran soli-
citarlas, dirigirán sus instancias al Excmo. Sr. Obis-
po, hasta el 15 de Diciembre próximo. 

Serán preferidas las que probaren ser del linaje del 
fundador, D . Cristóbal Gutiérrez de la Cruz. 

Salamanca, 26 de Octubre de 1916. 

El dtlegado administrador de capellanías, 

E L O I N O NACAR . 

COLLATIO MORALIS MENSE NOVEMBRE HABENDA 

Q U A E S T I O D O C T R I N A L I S 

Utrum contumelia sive convitium sit peccatum 
mort.ale? S. Thom. 2.* 2.-, q. L X X I I . a. 2." 

C A S U S CONSC IENT IAE 

Quidam provinciae praefectus, cui Lupus cogno-
men, regionem sibi creditam invisens, multa oppidi 
montosi incolis se pro fonte, pro via, pro scholis fac-
turum spoponderat. 

Abiit; sed mox promissorum oblitus, de tot ac tan-
tis ne unum quidem praestabat. 

Indignabundus et ultionis appetens urbem, pro-
vinciae caput, rusticus quidam senex adiit, ut prae-
fecto solemnia verba in mentem reducat. Quaerit 
praefecti aedes; indicantur. Servi advenientem, rusti-
cum vestibus, modis, incessu, vultu, quid quaerat in-
terrogant. 

Tum ille: ^Ursiim quaero aedis dominum„. 
"Falleris,, respondent; non hic huiusmodi hab¡tat„. 
"Ah me immemorem!„ rusticus senex exclamat. 

Non "-Ursus, sed Vulpesest^. 
"Deliras„ seivi pariter. "Ñeque hic est huiusmodi„ 
"•Canis igitur„, urget senex, "certe erit„. 
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"Abi in pestem! ebrius es!„ domestici indignati con-
clamant, et vim faciunt, ut aliquando discedat. 

At senex tenacissimus: "Furciferi vos estis, qu i 
me a domino prohibetis. I l lum quaero, qui oppidis et 
municipiis pracest, et quera... 

"Errasti, stulte, quoad nomen, ait praefectus, qui 
omnia audierat. Non enim ñeque Vulpes, ne-
qur Canis, sed Lupus nominor,,. 

"Atqui , senex ait, utique; Lupus!] nunc recordor,. 
fuisti nobiscum in pago N. modo tu parce mihi rusti-
co et nominum non bene memori, qui qualem non re-
cordabar, sed pro certo te bestiam esse quamdam 
sciebam. 

Tum ira excandescens praefectus, nihil cunctatus, 
hominem incongruum a se, alapis f ustibusque contus-
sum, dimisit. 

Q ü A E R I T U R 

1.° Utrum illata sit necne vera contumelia in casu? 
2.' An cuipiam liceat lionoris vindicandi ergo, in-

honorantem convitiari, eumque laedere? 

Almacenes Generales de Depósito 

Un grupo de personas honorables de la banca, in-
dustria y comercio salmantinos, son los accionistas 
que constituyen la Sociedad anónima Compañía Sal-
mantina de Almacenes Generales de Depósito. 

Estos Almacenes, son establecimientos que facili-
tan, extraordinariamente, el tráfico mercantil, favo-
recen las transaciones y fomentan el crédito. 

Y por eso en todas las grandes ciudades del mun-
do, van instalándose docks, de este género y ellos 
son ya los principales eslabones de las modernas y 
poderosas organizaciones nacionales de! comercio. 

En Liverpool, en Hamburgo, en Nueva York, en 
Amberes, en Trieste, en Marsella, en Génova, en mu-
chas otras grandes poblaciones de Europa y América, 
los Almacenes Generales de Depósito, constituyen 
gran fuente de crédito mercantil, poderoso imán de 
atracción de mercaderías, magníficas lonjas de con-
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tratación e importantes talleres de clasificación y se-
lección de mercaderías. 

En España, a Barcelona ha cabido la honra de ser 
la primer ciudad en fundar docks mercantiles. 

Nuestra importante capitalidad comercial cuenta 
con cuatro o cinco distintos establecimientos de este 
género, todos en c reciente y próspera vida 

En Salamanca, su Cámara de Comercio, atenta 
siempre a iniciar aquí toda obra de progreso mercan-
til, gestionó V dió hecho el estudio fundacional de jos 
Almacenes Generales y aunó los elementos de capital 
necesarios, hasta constituir la Sociedad anónima de 
aquéllos. 

Y la Cámara pensó bien en esta obra, porque Sa-
lamanca, tiene fuentes importantes, para que sus Al-
macenes de Depósito vivan y vivan bien... siempre 
que a ellos acudan los elementos que puede ofrecerle 
toda nuestra región: la producción agrícola y ganade-
ra de nuestros campos, la creciente de nuestras in-
dustrias; la centralización de mercaderías que nuestra 
red ferroviaria transporta y el capital de nuestras 
instituciones de crédito, son motivos, más que sobra-
dos. para esperar una vida creciente y próspera de 
los Almacenes Generales en Salamanca. 

Pero hay que vencer además la ingente apatía de 
nuestra raza, y la habitual disociación de los elemen-
tos productores de aquí. Y como si esto fuera aun por 
co, hay que vencer la oposición ruda que, por lucha 
de vida, les hacen a los Almacenes la acaparación y 
la usura. , , , 

Por ello estimamos de nuestro deber recomendar 
esta institución, a fin de que venciendo las apuntadas 
resistencias, labore en pró de la redención económica 
de nuestros labradores. Hay que llegar a que todos 
éstos conozcan los Almacenes, los miren con simpa-
tía y depositen, con entera confianza, en ellos, todas 
sus cosechas. . 

Así llegaremos a sustituir los créditos usurarios de 
nuestras clases agrícolas, por los pignoraticios, a ba-
jo interés, que con los Almacenes Generales, pueden 
conseguir los labradores en la Caja de Crespo Ras-
cón y en los demás establecimientos de crédito de Sa-
lamanca. 
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No hay que descansar hasta acabar con esas espe-
cies insidiosas que contra los Almacenes se hacen co-
rrer por pueblos y campos, sólo con el dañado móvil 
de destruir ese enemigo poderoso de los chupócteros 
de nuestra agricultura. 

A quien tal haga, no darle oídos, y al contrario, 
corno contestación, anunciarle lleváis vuestras co-
sechas a depositarlas a los Almaeenes Generales, pa-
ra que vaya allí a comprarlas a buenos precios y con 
buen peso y medida. 

Por todas estas consideraciones, nuestro excelen-
tísimo Prelado recomienda con sumo interés a los ve-
nerables párrocos procuren dar a conocer a sus feli-
greses esta institución para que puedan utilizarla 
siempre que les convenga y evitar la usura, que suele 
ser la causa de la ruina de muchos de nuestros labra-
dores y ganaderos. 

El nalríMoio y el servicio inilllir obllalorio 
A la ley del servicio militar terrestre están suje-

tos todos los mozos alistados desde el año 1912, y la 
duración del servicio militar terrestre es de 18 años 
en la forma que sigue: Recluta en Caja desde 1." de 
Agosto del año en que se cumplan 21 de edad hasta 
Enero o Febrero del siguiente año en que suele ser 
llamado a filas el reemplazo. Primera situación del 
servicio activo, tres años. Segunda situación del ser-
vicio activo, cinco años. Reserva, seis años. Reserva 
territorial, el tiempo que falte hasta completar los 18 
años: (art. 204 y siguientes de la Ley). 

Intervención del Párroco en el alistamiento de quintos 

Los Párrocos remitirán a los Ayuntamientos, si los 
alcaldes lo solicican (art. 44 del Reglamento), una re-
lación de los que al año siguiente cumplan 21 años y 
otra relación de los que nacidos hace dichos años ha-
yan muerto y la defunción de éstos aparezca inscrip-
ta en el archivo parroquial. 

Los Párrocos, o un Eclesiástico delegado por ellos, 
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deberán asistir (art. 45 del Reglamento) al acto del 
alistamiento a suministrar ios datos que se les pidan 
respecto a las inscripciones de los libros parroquiales; 
pero no deben remitir ni presentar los libros dichos. 

Intervención del Párroco en los expedientes de quintas 

Expedientes de pobreza.—Párroco expedirá 
gratuitamente las certificaciones que los Ayuntamien-
tos y Comisiones mixtas le pidan oficialmente en el 
papel timbrado de 10 céntimos, que dichas entidades 
les proporcionarán. Si no se acredita la pobreza, se 
abonarán al Párroco los derechos de arancel por re-
feridas certificaciones (art. 137 del Reglamento). 

Expedientes de ausencia.~E\ Párroco informará 
cuando el Ayuntamiento acuerde instruir ta! expe-
diente (art. 145 del Reglamento. 

Expedientes de imposibilidad //s/co. —Cuando el 
que ha de ser reconocido ante la Comisión mixta no 
puede presentarse por imposibilidad física, el Párroco 
certificará o informará sobre dicha imposibilidad (ar-
tículo 213 del Reglamento). 

El Párroco y la prohibición de contraer matrimonio por la ley 
de quintas 

Los individuos sujetos al servicio militar no podrán 
contraer matrimonio desde su ingreso en Caja, el 1.* 
de Agosto del año del alistamiento, hasta su pase a 
la segunda situación del servicio activo (art. 215 de 
la Ley). Ins^resan en Caja todos los mozos sorteados 
que no hayan sido excluidos del servicio mi l i tare de-
clarados prófugos (art. 205 de la Ley). 

Clasificación 
de los 

contrayentes 

T I E M P O 
en que pueden contraer matr imonio 

Documento 
que 

deben presentar 

Los alistados y 
s o r t e a d o s no 
ingresados en 
Caja. 

No pertenecen a la jurisdicción 
militar y pueden contraer matri-
monio todos los mozos antes de 
ingresar en caja. 

Coa la fe del bau-
tisrno o de naci-
miento se aere-
dita esta situa-
ción. 
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Clasificación 

de los 
contrayentes 

T I E M P O 

en que pueden contraer matr imonio 

Documento 

que 
deben presentar 

Reclutas ingresa-
dos en Caja . 

No pueden contraer matrimo 

nio, sino en IPS casos que luego 

se especifican (art. 215 de la Ley). 

• 

Los que prestaD 
servicio com-
pleto en filas. 

Pasados tres años en filas, 0 sea 
la I." situación del servicio activo 
entran inmediatamente en la 
situación (art. Sig del Reglamen-
to) y entonces pueden casarse 
(art. 338 del Reglamento). 

F e de soltería dada 
por el Jefe del 
cuerpo y unida-
des en que sir-
vieron. 

Los excedentes o 
sea de cupo de 
instrucción. 

Pasados los tres años de la i 
situación. Van a filas a aprender 
la instrucción (art. Sig y 338 del 
Reglamento). 

El mismo que en el 
caso anterior. 

Los de cuota. 

Pasados los tres años de la i 
situación (art. Sig y 338 del Re-
glamento). 

El mismo que en et 
caso anterior. 

Transcurridos los cuatro años 
de su compromiso, si los mozos 
de su quinta no han ingresado en 
filas. 

"Certificado del Je-
fe de haber cum-
pl ido el compro-
miso, 

1 

L o s que volunta-
riamente sien-
tan plaza en el 
ejército. 

Transcurridos tres años de ser-
vicio, si los mozos de su quinta 
han ingresado en filas (art. 256 
de la Ley). 

Fe de soltería da-
da por e l J e f ed« i 
cuerpo. 

Si fueren expulsados del ejér-
cito antes de ingresar en Caja los 
mozos de su quinta. 

Certificado de ex-

pulsiÓD. 
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Clasificación 
de los 

contrayentes 

T I E M P O 

en que pueden contraer matrimonio 

Documento 
que 

deben presentar 

Los de prórro-
ga-

Son los que la solicitan para ir 
a filas. Mientras subsiste la pró-
rroga no entran en I.® situación 
y la prohibición de casarse puede 
extenderse a 4, 5, o más años, 
los que tarden en pasar a la 
situación. 

Fe de soltería da-
da por el Jefe del 
cuerpo y unida-
des en que sir-

'Vieron. 

L o s e x c e p tua-
dos. 

Son los que por razones de fa-
milia se eximen del servicio mili-
tar (art. 89 de Ja Ley). Si en las 
tres revisiones anuales que deben 
pasar ante la Comisión mixta, és-
ta confirma la causa alegada, en-
tonces entran en la 2." situación 
y pueden casarse (art. 90 de la 
L e y y 339 clel Reglamento). 

Fe de soltería da-
da por el Jefe de 
la Zona de Re-
clutamiento. 

Si en una de las tres revisiones 
cesa la causa alegada 0 no se es-
tima suficiente, entonces entran 
en la i ^ situación y deben espe-
rar para casarse a entrar en la 
Pueden, pues, estar 4, 5, 0 más 
años sin poder contraer matrimo-
nio. 

« 

Fe de soltería da-
da por el Jefe de 
cutrpo y unida-
des en que sir-
vieron. 

1 • 
Los excluidos. 

Mientras exista la causa de la 
exclusión no ingresan en Caja, y 
por tanto, pueden casarss (articu-
lo 2O5 de la Ley y 339 del Regla-
mento). 

Certificado de l a 
Comisión m i x t a 
en que conste de 
la exclusión. 
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Clasificación 
de los 

contrayentes 

I40S excluidos. 

T I E M P O 

en que pueden contraer matr imonio 

Los excluidos tolalmenle lo son 
por falla de talla, defecto físico, 
enfermedad absolutamente incu 
rabie, o que se juzga incurable 
en tres años. También lo son ios 
que sufren condena que no ha de 
extinguirse antes de los Sg años 
de edad (art. 84 de la Ley). 

Los excluidos temporalmente 
son: A. Los declarados intitiles 
por la talla (cuando no es la mí-
nima), defecto o enfermedad cu-
rable en menos de tres años. Pue-
den casarse mientras dura la cau-
sa de la exclusión. 

B. Los que están sufriendo pe-
nas correccionales, cadena tempo-
ral, extrañamiento o prisión que 
ha de cumplirse antes de los Sg 
años y los procesados (art. 86 de 
la Ley), pueden casarse mientras 
se hallen en tal situación. 

Los de la letra A están sujetos 
a revisión 3 años, y si en uno de 
ellos la Comisión mixta los de 
clara útiles, se los agrega al pró 
ximo reemplazo, y una vez ingre-
sados en Caja ya no pueden ca-
sarse hasta que se hallen en la 2.® 
situación. Lo mismo sucede a los 
de la letra B, si extinguida la pe-
na o terminado favorablemente el 
proceso son declarados útiles pa-
ra el servicio. 

Documento 
que 

deben presentar 

Certificado de l a 
exclusión d f t do 
p o r C o m i s i ó n 
mixta. 

Certificado d é l a 
Aud ienc ia o del 
Establecimiento 
en que conste el 
tiempo de lapena 

Certificado d e la 
Comisión mixta 
en que conste di-
cha exclusión. 

Certificado de l a 
Audiencia o del 
Establecimiento 
penitenciario en 
que conste d e l 
proceso o la con-
dena. 

Fe de soltería del 
Jefe del Cuerpo, 
si sirvieron, o de 
la Zona, gí no 
fueron al servi-
cio, por haber si-
do exceptuados. 
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Clasificación 
de los 

contrayentes 

T I E M P O 

en que pueden contraer matrimonio 

Documento 
que 

deben presentar 

Los desertores. 

Son los que no acuden al ser 
llamados a filas 0 una vez en ellas 
abandonan el servicio. No pueden 
casarse hasta que estén en la se-
gunda situación. 

Fe de soltería dada 
por el Jefe del 
Cuerpo y unida-
des 

Los prófugos. 

Son los alistados que sin causa 
no se presentan al acto de la cla-
sificación ante el Ayuntamiento o 
ante la Comisión mixta para la re-
visión (art. i57 de la Ley). Mien-
tras no se presenten a la autori-
dad o sean capturados, pueden 
casarse porque no ingresan en 
Caja (art. 192 y 2o5 de la Ley). 

Si capturados o presentados a 
la autoridad, la Comisión mixta 
los declara prófugos y soldados 
ingresan inmediatamente en Caja 
(aunque los de su quinta no ha-
yan ingresado) y son destinados 
a cuerpo (art. 160 y 162 de la 
Ley y 260 del Reglamento), no 
pudiendo casarse hasta que se ha-
llen en la situación. 

Si antes del i,® de Agosto, día 
en que los de su reemplazo ingre-
san en Caja, la Comisión mixta 
los declara soldados, pero no pró-
fugos, ingresarán en Caja con los 
de su quinta, y mientras tanto 
pueden casarse. 

Si esta declaración se hace des-
pués del I d e Agosto, ingresa-
rán inmediatamente en Caja, y no 
pueden casarse hasta que se ha-
llen en la situación del servi-
cio activo. 

C e r t i f i c a d o del 
Ayuntamiento o 
de la Comisión 
n i i x t a en q u e 
conste q u e es 
prófugo. 

Fe de soltería dada 
por el Jefe del 
Cuerpo y unida-
de» en que sir-
Yieron. 

Certificación de ]« 
Comisión m ix ta 
en que asi conste 

Fe de soltería dada 
por el Jefe de! 
Cuerpo y unida-
des en que l ir-
vieren. 
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Sanción psnal contra los infractores de la ley del servicio militar 
en lo referente al matrimonio 

Los mozos que, después de ingresar en Caja y an-
tes de pasar a la 2 ''' situación del servicio activo con-
trajesen matrimonio sin autorización especial de la 
autoridad militar, incurren en la pena de arresto que 
señala el Código de Justicia militar. Los Párrocos y 
Jueces municipales que autoricen dichos matrimonios 
son castigados con la pena de destierro de seis meses 
y un día, a dos años y cuatro meses y además con la 
multa de 125 a 1.250 pesetas (art. 493 del Código 
penal, 293 del Código de Justicia militar y 498 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley del servicio 
militar obligatorio). El proceso se forma por los Jue-
ces militares y el Consejo de Guerra impone la pena. 
El Consejo Supremo de Guerra y Marina impuso a un 
Párroco, que casó a un recluta, menor pena que la 
señalada por la ley, en atención a que el Párroco ha 
bía procedido en cumplimiento de un deber moral. 
(Sentencia de 7 de Diciembre de 1891). 

El Párroco y la prohibición de contraer matrimonio según la Ley 
de Bases para la de Eedutami-^nto y Reemplazo de la Armada 

Los marineros e inscriptos disponibles no podrán 
sin autorización especial de las Autoridades jurisdic-
cionales de la Armada contraer matrimonio hasta 
su pase a la 2.^ situación del servicio activo, si les 
hubiese correspondido ingresar en él; o hasta cum-
plir un año de permanencia en la 1." situación en ca-
so contrario. 

Clasificación 
de los 

contrayentes 

T I E M P O 

en que pueden contraer matr imonio 

Documento 
que 

deben presentar 

Los alistados no 
sorteados aún. 

N o pertenecen a la jurisdicción 

de la Armada y pueden casarse. 

C e r t i f i c a d o del 
alistamiento, s i 
en la fecha tienen 
más de 20 años. 
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Clasificación 
de los 

contrayentes 

T I E M P O 

en que pueden contraer matr imonio 

Documento 
que 

deben presentar 

Los s o r t e a d o s 
hasta el i de 
Enero del año 
s i g u i e n t e al 
sorteo. 

No consta con claridad si pue-
den o no contraer matrimonio. 
Dado el rigor de las leyes milita-
res, más probablemente no pue-
den casarse. 

i o s excedentes 
del cupo anual. 

Pueden casarse después de pa-
sado un año de permanencia en 
la i.^ situación. 

Fe de soltería 4a-
da por el Coman-
dante de Marina 
o del Apostadero 

Los marineros de 
la situación. 

Pueden casarse. El mismo que en el 
caso anur ior . 

Xos e x c e p tua-
dos. 

Son los que por tener otro her 
mano en el servicio militar de 
mar o tierra o por sostener a la 
familia (padres, abuelos o herma-
nos) se eximen del servicio. Los 
exceptuados están sometidos a 
revisión durante los dos años si-
guientes al alistamiento. Si la 
causa de la excepción es confir-
mada en las dos revisiones pue-
den casarse. 

Certificado del Co-
mandante de Ma-
rinao del Coman-
dante del Apos-
tadero p«r el que 
conste la contir-
mación de la ex-
cepción en la re-
.visión segunda. 

Los excluidos. 

Mientras exista la causa de la 
exclusión pueden casarse. Son 
excluidos totalmente los que ten-
gan inutilidad perpetua o estén 
sujetosa condena, queno se extin-
ga antes de los 32 años de edad 
del procesado. 

Son excluidos temporalmente 
los que tengan inutilidad tempo-
ral, y los sujetos a condena, que 
cumplan sus castigos antes de los 
32 años de edad. 

Certificado del Co-
mandante de Ma-
rina o del Coman-

, daute del Apos-
tadero por el que 
conste la exclu-
sión perpetua o 
temporai. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 346 -

Clasificación 
de los 

contray entes 

T I E M P O 

en que pueden contraer matr imonio 

Documento 
que 

deben presentar 

L o s sustituidos. 

Se concede la sustitución por 
los Comandantes generales de los 
Apostaderos entre hermanos con 
tal que el que ingrese por otro en 
el servicio sea soltero o viudo sin 
hijos, de menos de 35 años, y que 
la sustitución na funde exención 
con perjuicio de tercero. Los sus 
tituidos pueden casarse. 

Certificado del Co-
m a n d a n t e del 
Apostadero p or 
el que const« la. 
sustitución. 

Los prófugos. 

Una vez descubiertos, ocupan 
los primeros números en la ma-
rinería del servicio activo. No 
pueden casarse hasta pasar a la 

situación. 

Fe de soltería da-
da por el Coman-
dante de Marina 
o del Apostadero 

La ley de Bases para la de Reclutamiento y Reem-
plazo de la Armada anuncia una ley definitiva de Re-
clutamiento de Marina. En ésta se tratará expresa-
mente de las prórrogas y de los desertores. Respec-
to de las primeras y de los segundos puede aplicarse 
por analogía lo que se dice en la ley de Reclutamien-
to del Ejército. 

Por la ley de Bases no se reconocen exclusiones ni 
excepciones de ningún género para los clérigos, reli-
giosos o misioneros. Al contrario de lo establecido en 
a Ley de Reclutamiento, se prohibe a los individuos 

de la inscripción marítima recibir órdenes sagradas 
o profesar en órdenes religiosas hasta su pase a la 
2." situación o a la reserva. 

Sanción penal contra los infractores de la Ley de Bases para la da 
Beclutamiento y Beemplazo de la Armada. 

Los mozos que contraigan matrimonio en contra 
de las prescripciones de esta Ley incurren en la pena 
de arresto militar, conforme al Código de Justicia 
militar en su artículo 332. 
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De los Párrocos y Jueces que autorizan dichos 
matrimonios, nada se dice en la referida Ley. Pero 
si se diera algún caso es de suponer que el Consejo de 
la Armada aplicaría el artículo 316 de la Ley de Re-
clutamiento del Ejército, el 489 del Reglamento para 
esta Ley, y sus concordantes el 293 del Código de 
Justicia militar y el 493 del Código penal. Por tanto, 
en este supuesto, los Párrocos y Jueces municipales, 
serían castigados con la pena de destierro de seis me-
ses y un día a dos años y cuatro meses, y, además, 
con la multa de 125 a 1250 pesetas. 

i s o c i a c i Uaa y Universal lie ia Saerada famiiia 
(SINOPSIS) 

Esta Sagrada Institución fué erigida Una y Uni-
versal por la Iglesia para todas y solas las parroquias 
y familias del Orbe Católico. 

Su Objeto.—Es entronizar en la familia cristiana a la 
Sagrada F"amiiia, como a innata Patrona y Modelo 
propio del Hogar. 

Su Pin — "Es unir con más estrechos vínculos de 
piedad, dice León XI I I , las familias cristianas con la 
Sagrada Famil ia, o más bien, consagrárselas entera-
mente para que Jesús, Alaría y José las protejan y 
custodien como cosa propia„ y mediante esta unión 
restaurar en Cristo el Hogar Doméstico, hoy por des-
gracia bastante paganizado. 

Sus Medios.—Son: el restablecimiento de la antiquí-
sima y laudabilísima y casi totalmente olvidada prác-
tica de la oración diaria en familia \^ox breve que 
sea); pero ante una Imagen de la Sagrada familia; y 
la imitación de padres, madres e hijos a Jesús, Ma-
ría y José, resultando de aquí un Apostolado perpetuo 
de Oración familiar y la casa cristiana la Morada pe-
renne a manera de Oratorio y Santuario dedicado a 
la Sagrada Famil ia. Es, por tanto, indispensable que 
la exposición de la imagen en el hogar sea pernianen-
te y habitualmente cotidiano el rezo. 
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Sus Gracias. —Son numerosas y muy importantes: in-
dulgencia IMenaria en casi todas las festividades del 
Señor, de la Santísima Virgen y San José; otras mu-
chas parciales; y Altar privilegiado, diario, para to-
dos los miembros de familia, y personal para los pá-
rrocos tres días a la semana y facultad de aplicar las 
indulgencias apostólicas a objetos piadosos. 

Sus Prerrogativas.—Es Institución Eclesiástica, por 
haber inmediata y directamente emanado de la Santa 
Sede. —Jerárquica, por ser privativamente sus direc-
tores el Emmo. Cardenal Vicario de Su Santidad^ 
Obispos y Párrocos.—£/«« y Universal; oigamos a su 
ilustre Fundador: "Ordenamos y mandamos que/Oíías 
las Asociaciones de la Sagrada Familia que con cual-
quier titulo existan actualmente, se reconcentren y 
reúnan en esta Unica y Universal.„ "Y para que con 
el transcurso del tiempo no pueda alterarse el verda-
dero espíritu de esta Devoción, ordenamos a Nuestra 
Congregación de SS. Ritos que redactase unos Esta-
tutos, a fin de que cuantas piadosas Asociaciones de 
la Sagrada Familia se establezcan en todo el mundo 
queden unidas entre sí y reconozcan un solo Presi-
dente o Director, investido de suma autoridad para 
regirlas y gobernarlas.„—Es además Parroquial y 
Doméstica, en cuanto que solos, los párrocos pueden 
establecerla y solas las familias (no los individuos) a 
ella incorporarse, 5' aún válidamente por sí mismas» 
si no se halla establecida en la parroquia.— 
sima, por contener en una las tres Devociones prin-
cipales del Cristianismo. 

(Pidanse y véanse el Breve Apostólico Neminem 
Fugit, los Estatutos y Reglamento de la Asociación 
y Declaraciones posteriores). 

La Promooion en España.—Se creó en. Palencia el 1895 
bajo los auspicios del Prelado, desarrollando un vasto 
plan de propaganda y fundando como órgano de la 
misma la revista quincena! El Promotor de la Devo-
ción a la Sagrada Familia-. Los párrocos o personas 
celosas que deseen promover la Asociación o ser Co-
rresponsales de El Promotor, diríjanse a D. Valeria-
no Puertas, Presbítero, Palencia. 

(De El Promotor, con censura eclesiástica). 
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CRúnicH D[ m sninH m m i visitu 

El día 25 de Septiembre próximo pasado reanudó 
nuestro Rdmo. Prelado la Santa Pastoral Visita, inte-
rrumpida en Febrero por la enfermedad que padeció. 

En la tarde de dicho día hizo la entrada solemne 
en Cantalapiedra, siendo recibido en la estación por 
las autoridades, niños de las escuelas y buen número 
de personas de la localidad que le acompañaron hasta 
la iglesia entre aclamaciones de entusiasmo y a los 
acordes de la marcha real española, interpretada por 
la banda de la villa. Ya en la iglesia, dirigió S. E. la 
palabra a los fieles, organizándose después la proce-
sión de difuntos y la visita solemne al Tabernáculo y 
baptisterio. Por la noche, después de rezado el santo 
rosario predicó un R . P Jesuíta. 

Al día siguiente celebró el Prelado el santo sacri-
ficio dé l a misa, durante la cual volvió a _hablar al 
pueblo y distribuyó la sagrada comunión a 500 perso-
nas. Reunido de "nuevo el pueblo en la iglesia tuvo 
otra plática S. E. y administró el sacramento de la 
confirmación a unos'350 niños y niñas. Por la tarde vi-
sitó la iglesia, casa rectoral, escuelas de instrucción 
primaria, capilla de la Misericordia y cementerio, y 
por la noche rosario y sermón del Sr. Obispo. 

El día 27 por la mañana, acompañado de las autori-
dades y personas distinguidas de la localidad, en lu-
josos carruajes se trasladó a Palacios Rubios, en don-
de, después de hacer la entrada solemne celebró mi-
sa, predicó y distribuyó la sagrada comunión a. SSO" 
personas. Luego hubo confirmación, visita de la igle-
sia, escuelas ce instrucción primaria, casa rectoral y 
después de comer salió para Poveda de las Cintas,.ha-
ciendo en la misma tarde la entrada, visita y confir-
mación. 

El 28 por la mañana, desde Poveda fué a Villaíio-
res, en donde celebró misa con plática y dió comunión 
a 350 personas, haciendo después la confirmación, y 
visita a la iglesia, sacristía, escuelas y casa rectoral, 
trasladándose después de comer a Cantalpino a cuya 
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entrada le esperaba un número considerable de gen-
tes del pueblo que le acompañaron hasta la iglesia, en 
donde después de la plática del Sr. Obispo hubo ro-
sario y sermón que predicó un P. Jesuita. Al día si-
guiente por la mañana celebró misa y dió comunión a 
150 personas y confirmó a unos 320 niños y niñas. Vi-
sitó también la iglesia de Villafuerte, lamentando, 
cuando lo supo, que no se celebrara allí misa los do-
mingos y días festivos, siendo morada de personas 
eminentemente católicas y muy piadosas. 

Regresó a comer a Cantalpino y después de visitar 
las escuelas de Primera enseñanza, salió para Vallesa 
en donde seguidamente se hizo la visita y confirma-
ción saliendo inmediatamente para Cañizal en donde, 
aquella misma noche después de la entrada solemne 
que se hizo en medio del entusiasmo del pueblo y des-
pués de una breve y sentida plática del Sr. Obispo, 
dando las gracias por el cariñoso recibimiento que le 
habían dispensado y exhortando al auditorio a la prác-
tica de las virtudes cristianas, hubo rosario y sermón 
que predicó el P. Jesuita que acompañaba al señor 
Obispo. 

En la mañana del día 30 celebró misa S. E. y dió 
la comunión a 150 personas, administrando después el 
sacramento de la confirmación a 150 niños y niñas que 
aún no le habían recibido. Por la tarde visitó las es-
cuelas de instrucción primaria y la capilla de la Mi-
sericordia, partiendo a seguida para Salamanca muy 
satisfecho, más q ue de los agasajos y atenciones de 
que en todas partes fué objeto, de ios frutos espiritua-
les en esos días cosechados y de que son buena prue-
ba el número de comuniones habidas con motivo de 
la Santa Visita. 

C R Ó I C Â  

Inauguración de curso en el Seminario Pcntificio.—El día 2 
del pasado Octubre tuvo lugar en este Seminario Cen 
tral Pontificio el solemne acto de la apertura del cur-
so académico de 1916 a 1917. 
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Presidió el Excmo. e limo. Sr. Obispo de la dióce-
sis, teniendo a sus lados al M. l. Sr. Penitenciario y 
Prefecto de Estudios y al Rdo. Sr. Rector de régi-
men y disciplina. 

Empezó el acto con la antífona y oración de San 
Carlos Borromeo. patrón de este Seminario, celebrán-
dose lueíjo la misa del Espíritu Santo. 

Acto seguido, el Dr. D. Francisco Ramos, claustral 
de Derecho canónico y catedrático de Derecho públi-
co, leyó el notabilísimo discurso inaugural, que vers6 
sobre La Iglesia, la familia y el Estado en la ense-
ñanza. 

Ultimamente, todos los señores profesores hicieron 
la profesión de fe en manos del Rmo. Prelado. 

En honor de Santa Teresa.—Tanto en la capital, como 
en la villa ducal, la piadosa Hermandad de Santa Te-
resa ha tributado a su excelsa patrona solemnes y fer-
vorosos cultos. 

En Alba de Tormes, el día de la gloriosa Santa, ce-
lebró de Pontifical el Rmo. e limo. Sr. Obispo de Pla-
sencia, y por la tarde presidió la procesión. El día de 
la octava celebró de Pontifical nuestro Excmo. e ilus-
trísimo Sr. Obispo, y por la tarde ofició del mismo mo-
do en la procesión, asistiendo a estos actos el reveren-
dísimo Prelado de Falencia, que por la mañana había 
celebrado misa rezada de comunión general. 

Los sermones del novenario han sido predicados 
con singular unción evangélica por el R . P. Valle, Je-
suita del Colegio de Gijón. 

A todos estos actos asistieron las autoridades de la 
villa e infinidad de devotos admiradores entusiastas 
de la mística Doctora. 

•» * * 

Santa Pastoral Visita.—El día 23 último nuestro exce-
lentísimo Prelado comenzó a practicar la Santa Visita 
Pastoral en el Arciprestazgo de Alba de Tormes, y 
el día 28 tuvo que suspenderla y regresar a Salaman-
ca por sufrir una indisposición S. E. 1. 

Hacemos votos por el pronto y total restablecí-
irJento de nuestro muy querido señor Obispo. 
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B I B L I O G R A F Í A 

Eucologio Litúrgico 

El EUCOLOGIO L ITÚRG ICO M U S I C A L , que acaba de publi-
car el P. Sola, es un manual que interesa doblemente en los 
presentes momentos, por no haber en España libro alguno 
litúrgico musical de este género y por ser imposible la adqui-
sición de otros similares en el extranjero. 

La idea culminante del P. Sola ha sido reunir en un to-
mito completamente manual el texto y la música de los prin-
cipales ciclos y momentos de las solemnidades litúrgicas. Su 
EUCOLOGIO , por este lado, resulta el libro obligado del pue-
blo, el cantoral de los seminarios, institutos religiosos y co-
legios católicos. 

Con muy buen acuerdo, explica el autor, con brevedad y 

claridad, la significación del año eclesiástico, de los diversos 

oficios litúrgicos, del calendario eclesiástico, los ciclos del año 

litúrgico. 
La obra se divide en cinco partes, precediendo a cada una 

una breve explicación litúrgica, explicación que, con muy 
buen acuerdo, se hace también en cada una de las fiestas que 
se van conmemorando en las cinco parles. 

En cada tiempo litúrgico ha incluido el P. Sola los can-
tos litúrgicos de uso más general, como el Rorale en Advien-
to, el (sAdesie en Navidad, el (¡Atiende Ttomine en Cuares-
ma, etc. 

En las fiestas más solemnes, como las de la C O N C E P -

C IÓN , l a E P I F A N Í A , A N U N C I A C I Ó N , l a SOLEMNIDAD DE S A N JOSÉ , 

l a RESURRECC IÓN y ASCENSIÓN DEL S E Ñ O R , PENTECOSTÉS, COR-

PUS, N A T I V I D A D DE S A N J U A N BAUT ISTA , l o s SANTOS A P Ó S T O -

LES P E D R O y P A B L O , la ASUNC IÓN de la B . Virgen María, se 
insertan el texto de la Misa y de las Vísperas, el texto con la 
música de las antífonas, salmos e himnos. 

Se han incluido, además, los maitines y laudes de N O C H E 

B U E N A (texto y música gregoriana), la ^Bendición de Can-
delas, procesión y misa del 2 de Febrero: la bendición de las 
cenizas con la misa del M I É R C O L E S DE C E N I Z A ; la Bendición 
de ''Palmas, procesión y misa del DOM INGO DE R A M O S ; las 
Rogativas de S A N M A R C O S ; el oficio y las misas de DIFUNTOS 
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(Maitines, Laudes y Dies ¡rae, en canlo gregoriano), la mi-
sa primera de N A T I V I D A D DEL S E Ñ O R y la del S A G R A D O C O R A -

ZÓN DE JESÚS. 

N O obstante, la parte más importante del EUCOLOGIO la 
forman las funciones del Triduo Sacro de la S E M A N A S A N T A 

(Jueves, Viernes y Sábado Santo),^ que se ponen enteros 
(Maitines y Laudes, Horas menores,\Misas, Vísperas y Com-
pletas) desde la página 207 a la 498. 

En un A P É N D I C E de 7 6 páginas y dos cuadros sinópticos 
de los tonos de los salmos, se dan reglas prácticas con abun-
dantes ejemplos sobre el modo de cantar todos los recitados 
que ocurren en la misa y el oficio. Es también muy intere-
sante en esta abra la selección de signos y tipos diversos 
de imprenta que Se han adoptado en la impresión de los sal-
mos para la recta aplicación del texto a las fórmulas salmó-
dicas. 

Completan la obra dos índices, uno general al principio y 
otro al fin de salmos de vísperas, para algunas fiestas no in-
cluidas en el EUCOLOGIO . 

Forma el EUCOLOGIO un volumen muy manual ( 1 0 X 

centímetros), de 824 páginas, 3oo de las cuales son de músi-
ca, muy bien impreso en papel fino y elegante, encuadema-
ción cuero artificial, canto encarnado. 

Precio del ejemplar: CINCO pesetas. 
En pedidos de 10, 25, 5o y 100 ejemplares, se harán los 

descuentos de i5, 20, 25 y 3o por TOO en la Administración 
de £•/ Mensajero del Corazón de Jesús, Apartado 73, Bilbao, 

Lo recomendamos con todo interés al venerable Clero dio-
cesano. 

N E C R O L O G Í A 

H a fa l lec ido en Fuen tes de Oño ro (Ciudad-Rodri-

go), el presbítero D . Manue l Escobar de A r r i b a . 

Pertenecía a la H e r m a n d a d de Su f rag ios Espir i tua-

les del C lero , por lo que los señores socios ap l i c a r án 

una misa y los tres responsos de reg lamen to por el al-

m a del finado.—R. L P. A . 
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GRANDE Y ANTIGIIñ FUNDICION DE CAMPANAS 
D E 

CONSTANTINO DE LINARES 
Carabanchel Bajo.-IWADRID 

Esta antigua fundición, dedicada exclusivamente a la fun-
dición de campanas, ofrece sus servicios a los párrocos y en-
cargados de iglesias de la diócesis de Salamanca, bien para la 
refundición de las rotas en forma Romana-Esquilón o de la 
especialidad de la casa. Los portes de ferrocarril, tanto de las. 
rotas como las nuevas, son de cuenta de la casa. El pago 
puede hacerse a plazos, bien por mensualidades, trimestrales^ 
semestrales o por anualidades, a gusto de los clientes. Se ga-
rantizan los servicios de esta casa por tiempo de diez años. St 
durante dicho tiempo se rompe alguna, se refundirá otra gra-
tuitamente, sin poner para ello disculpa de ninguna índole-

Tarifa de precios de refundición de las rotas 
El kilo. La arroba. 

Campanas de i .ooo kilos en adelante, a 0,80 ptas. a 9,20 ptas. 

— 700a i . o oo o,85 — 9,78 — 
— 100 a 700 0,90 — 10,3o — 
— 400 a 5oo o ,g i — 10,88 — 
— 3oo a 400 1,00 - 11 5o — 

— 200 a 3oo 1,10 — 12,3o — 

— 100 a 200 i ,3o — 14,30 — 

— 20 a ICO !,6O — '7)7^ — 

•Merma en la refundición el ó por 100,'el metal que se aña-
da será al precio, de siete reales libra. Las campanas que se 
fundan en esta casa tendrán la aleación'de puro COBRE y 
E S T A Ñ O en proporciones del 23 al 25 de estaño por el 77 al 
75 de cobre. 

La exactitud con que ha cumplido los compromisos esta ~ 
casa y por el resultado de sus campanas, ha merecido la re-
comendación de la mayor parte de los Boletines Eclesiásticos^ 
de España. 

Pidan catálogo o presupuesto y manden los diámetros de 
filo a filo de las campanas rotas para hacer presupuesto apro-
ximado. 

Constantino de Linares.-Talleres de fundición de campa-

nas en Carabanchel Bajo, Madrid 

S A L A M A N C A . — I m p . de Calatrava, á cargo de Manuel P. Criado 
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